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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 
CELEBRADA POR EL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE CANTORIA EL DÍA 5 DE ABRIL DE 2.019 
 

 
ASISTENTES 

 
 

ALCALDESA-PRESIDENTA: 
 
DÑA. PURIFICACIÓN SÁNCHEZ ARÁNEGA  (PSOE) 
 
 
CONCEJALES: 
 
DÑA. ANTONIA LOZANO RIQUELME  (PSOE) 
D. RAMÓN LÓPEZ GARCÍA  (PSOE) 
DÑA. CARMEN MELLADO MELLADO  (PSOE) 
D. ROQUE SEVILLA GARCÍA  (PSOE) 
(se incorpora a la Sesión tras la votación del Punto 1º) 
DÑA. MARÍA DEL PILAR GÓMEZ RODRÍGUEZ  (PSOE) 
D. JOSÉ MARÍA LOZANO PADILLA  (PP) 

 
 

AUSENTES 
 

DÑA. MARÍA DOLORES CRUZ FERNÁNDEZ  (PSOE) 
(excusa su ausencia) 
D. JOSÉ MARÍA LLAMAS GARCÍA  (PP) 
D. MANUEL MORA PARDO  (PP) 
DÑA. ENCARNACIÓN MARÍA GARCÍA FERNÁNDEZ  (PP) 

 
 

SECRETARIO: 
 

D. PEDRO RUMÍ PALMERO 

 
En la Casa Consistorial de la Villa 

de Cantoria, siendo las once horas 

del día cinco de abril de dos mil 

diecinueve, se reúnen bajo la 

Presidencia de la Sra. Alcaldesa, 

Dña. Purificación Sánchez 

Aránega, asistida por mí, el Sr. 

Secretario, los Sres. Concejales al 

margen reseñados, al objeto de 

celebrar Sesión Extraordinaria y 

Urgente de Pleno previamente 

convocada para este día y hora. 

 

Comprobado por el Sr. Secretario el 

quórum legal de asistencia para 

poder celebrar Sesión de Pleno, se 

declara abierta y pública por la Sra. 

Alcaldesa-Presidenta, tratándose el 

siguiente ORDEN DEL DÍA: 

 
 
1.- PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.- 
 
 Autorizado por la Presidencia, por el Secretario Municipal se procede a dar lectura de la 
siguiente  

 
“PROPUESTA 

 
De conformidad con los artículos 79 y 83 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales. 

 
Considerándose necesario y urgente, siguiendo instrucciones del Área de Fomento, 

Agricultura y Medio Ambiente de la Excma. Diputación Provincial de Almería, aprobar por el 
Pleno del Ayuntamiento, el Proyecto de Obras denominado Mejora de la Eficiencia Energética 
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de las Instalaciones de Alumbrado Exterior en Cantoria 9IDAE-FEDER2018, tratándose de un 
asunto de gran importancia por afectar al interés público y general. 

 
De conformidad con el artículo 46.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local y artículo 79 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. 

 
En uso de las facultades atribuidas por la legislación vigente, esta Alcaldía-Presidencia 

propone al Pleno de la Corporación, la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
ÚNICO.- Ratificación por el Ayuntamiento Pleno sobre la urgencia de la Sesión. 
 

Cantoria, a 4 de abril de 2.019 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 

 
Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega” 

 
No produciéndose debate alguno, por la Presidencia se somete el Punto a votación, 

arrojando el siguiente resultado:  
 

- Votos a Favor: 5, de los Sres. Concejales del Partido Socialista. 
- Votos en Contra: 1, del Sr. Concejal del Partido Popular. 
- Abstenciones: ninguna.  

 
Por tanto, se aprecia y ratifica la urgencia por mayoría simple, pasándose a tratar el 

siguiente Punto del Orden del Día. 
 
2.- APROBACIÓN PROYECTO OBRA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 
DE LAS INSTALACIONES ALUMBRADO EXTERIOR EN CANTORIA, NÚMERO 
9IDAE-FEDER2018, DEL PLAN ECONOMÍA BAJA EN CARBONO 2.017 SEGÚN 
REAL DECRETO 616/2017 PARA FEDER 2014-2020.- 
 
 Autorizado por la Presidencia, por el Secretario Municipal se procede a dar lectura de la 
siguiente 
 

“PROPUESTA 
 

Por la Excma. Diputación Provincial, ha sido remitido el proyecto correspondiente a la 
obra núm. 9IDAE-FEDER2018, incluida en el Plan Economía Baja en Carbono 2017, según RD 
616/2017 (IDAE), para FEDER 2014-2020, denominada "MEJORA DE LA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES ALUMBRADO EXTERIOR EN CANTORIA”, 
de conformidad con la petición cursada en su día por este Ayuntamiento. 

 
Examinado el mismo y encontrándolo conforme con el planeamiento urbanístico e 

intereses de este municipio, así como con la legislación sectorial de aplicación, esta Alcaldía-
Presidencia propone al Pleno de la Corporación, la adopción del siguiente ACUERDO:  

 
PRIMERO.- Aprobar el proyecto de la obra denominada "MEJORA DE LA 

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES ALUMBRADO EXTERIOR EN 
CANTORIA”, núm. 9IDAE-FEDER2018, del Plan Economía Baja en Carbono 2017, según RD 
616/2017, para FEDER 2014-2020. Cualquier modificación posterior del proyecto requerirá 
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nuevo Acuerdo, corriendo a cargo de este Ayuntamiento los gastos que por tal motivo se 
originen. 

 
SEGUNDO.- Que por la Secretaría del Ayuntamiento se proceda a emitir certificación 

sobre la disponibilidad de terrenos para la ejecución de la citada obra, para adjuntarlo al 
presente acuerdo, sin cuyo requisito éste carecerá de efectos ante la Diputación Provincial. 

 
TERCERO.- Se adjuntará, con iguales efectos que el anterior, certificado de la 

Secretaría-Intervención Municipal sobre la existencia de consignación presupuestaria suficiente, 
tanto en  el  estado  de  gastos  como  en  el  de  ingresos,  según  la Partida 165 62311, para 
hacer frente a las obligaciones económicas de este Ayuntamiento que se deriven de la 
contratación y adjudicación de la obra municipal referenciada por la Excma. Diputación 
Provincial. 

 
CUARTO.- En el caso de que la obra se viera paralizada por la reclamación de algún 

propietario sobre los terrenos para su ejecución, o las certificaciones no pudieran hacerse 
efectivas en su momento, por lo que a la aportación municipal se refiere, este Ayuntamiento 
asume cuantas responsabilidades se deriven de los citados incumplimientos. 

 
Cantoria, a 4 de abril de 2.019 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 
 

Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega” 
 

No produciéndose debate alguno, por la Presidencia se somete el Punto a votación, 
arrojando el siguiente resultado:  
 

- Votos a Favor: 7, de los Sres. Concejales del Partido Socialista y del Partido Popular. 
- Votos en Contra: ninguno. 
- Abstenciones: ninguna.  

 
Por tanto, el Punto se aprueba por unanimidad de los siete Concejales asistentes de los 

once que de derecho integran la Corporación. 
 
  

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa, Doña Purificación Sánchez 
Aránega, se levantó la Sesión, siendo las once horas y cinco minutos del mismo día, y con ella 
la presente Acta, de lo que yo, como Secretario, doy fe.- 

 
 
                               Vº.Bº.  
                    LA ALCALDESA,                             EL SECRETARIO, 
 
 
 
            Fdo. Purificación Sánchez Aránega            Fdo. Pedro Rumí Palmero 
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